
\' DO S 11l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA COFtIE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 221/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE PAJAPAN, ESTADO DE 
- - VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, prnada conforme al auto 
de radicación de cuatro de diciembre del presente año. Conste 

Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil dieciocho. 

Vistos el escrito y anexos de Felicita Antonio de la Cruz, quien se ostenta 

como Sindica del Municipio de Pajapan, Estado de Ver 

Llave, quien promueve controversia constitucional en cont 

de Ignacio de la 

e la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la Tesorería de la Fed,raión y el Poder Ejecutivo 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en íj'e impugna lo siguiente: 

"IV LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INV'$EZ SE DEMANDE, ASÍ COMO, 
EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE 	- 'N OBLIGADO:- Se demanda 
la invalidez de la omisión por parte de las Entio des demandadas, de transferir 
efectivamente las Aportaciones Federales a que tiene derecho mi representado, en 
términos de la fracción IV del artículo 115 i 	Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y demás disposiciones le. ; aplicables: 
De Aportaciones Federales, la cantidad total de $5421,237.44 (Cinco millones 
cuatrocientos veintiún mil doscientos t' inta y siete pesos 44/100 M. N.) correspondiente 
al Fondo de Aportaciones para la fr- :structura Social Municipal y Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, por lo 2eses de agosto, septiembre y octubre de 2016. 
A esta cantidad se demanda también el paqo de intereses por mora, de 
conformidad con lo dispues por el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal.  
Asimismo, se manifiesta q (n existe medio oficial en que se haya publicado  
justificación alquna del proc-4 omiso de las Entidades Demandadas." 

En un principio se tiene por presentada a la promovente con la 

personalidad que osten,1,  en representación del Municipio de Pajapan, Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave; en consecuencia, se le tiene designando 

delegados y señalando los estrados de este Alto Tribunal como domicilio para 

oír y recibir notificaciones. Esto, con fundamento en los artículos 105, fracción 

1, inciso ¡)2,  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 11, párrafos primero y segundo', de la Ley Reglamentaria de laJ1  

De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en términos de la normativa siguiente: 
_ey Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: [ ... ] 
E. Representar legalmente al Ayuntamiento; [,..]. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
1 De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: E...] 

Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [.01 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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Fracciones 1 y  II del Artículo 11.15 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 305 4  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la citada ley. 

Sin embargo, previamente a decidir lo qué en derecho proceda con 

respecto al trámite de la controversia constitucional, con fundamento en el 

artículo 286  de la ley reglamentaria, se le previene para que en el plazo de cinco  

días hábiles, contado; a partir del siuien1:e al -en que surta efectos la 

notificación de este proveído, manifiesl:e, bajo protesta de decir verdad, lo 

siguiente:: 

t Especificue si impugna omisión total de pago, pago parcial o 

retención indebida. 

2. Aclare Si su impugnación se refiere a aportaciones y/o 

participaciones, si son federales y/o locales y señale, con precisión, 

el nombre del fondo respectivo, el mes al que corresponde el pago, 

así como la cantidad pretendidamente aldeudada. 

3. Si a la fecha en que desahogue el presente requerimiento, ya se le 

pagó alguna cantidad respecto de los fondos, vieses y montos de 

adeudo a los que se refiere en su impugnación. 

4. Exhiba los documentos que acrediten ¿1 derecho que tiene para la 

entrega de las participaciones y/o aportaciones, es decir, aquellos 

con los que demuestre que cumplió COfl ips requisitos necesarios para 

la entrega de los recursos económicos, que mencione o señale COfl 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán corparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados pire representarlos. Eh todo caso, se presumirá que quien Comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvoi prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promocicoes, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentas y racursos previstos en esta ley. [.. .1 
'Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los itigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal para que se les hagan las notificaciones  que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar a casa en que ha de hacerse la primera notificación a lpersona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  ti del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, tas 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las tracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición epresa se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
'Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro instructo' 
prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juic.o del ministro instructor la ihportancia ytrascendencia del asunto lo amenita, 
correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, y con vista erl su pedimento si lo hiciere, admitirá o desechare 
la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguentes. 

2 

 
 
 
 
 



FORMA AR4 la 	
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 221/2018 

claridad las disposiciones jurídicas de las que deriva dicho 

derecho. 

PODER JUDICIAL DELAFEDERACIÓN S. Precise qué actos u omisiones le imputa a la Secretaría de 
SUPREMA (DRIL DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	

Hacienda y Crédito Público, así como a la Tesorería de la 

Federación, ya que del escrito se advierte que el Poder Ejecutivo 

del Estado de Veracruz de Ignácio de la Llave es la única autoridad 

que, supuestamente, ha sido omisa en entregarle los recursos 

respectivos. 

Lo anterior, apercibida que de lo contrario, se decidirá lo que en derecho 

proceda, con la información disponible. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287v ódigo Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista y, por esta ocasión, en su residencia oficial '-áí 

Munici.io de Paa.an Estado deVéracruil, "nacio de la Llave. 

En ese orden de ideas, remítasea versión diqitalizada del presente  

acuerdo a la Oficina de Correspondencomún de los  Juzqados de Distrito  

en el Estado de Veracruz, con rdencia en Coatzacoalcos, por conducto  

del MINTERSCJN,  regulado en ei?duerdo General Plenario 12/2014, a fin de 

que genere la boleta de Érno  que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efei)de que, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 1578  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero9, y 510 de la le lamentaria de la materia,  lleve a cabo la diligencia de 

notificación por oficio al Municipio de Pajapan, Estado de Veracruz de Iqnacio 

de la Llave, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
iérmino. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que 
conozca del asunto que las motive. 
"Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. E ... ] 

Articulo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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inteligencia de que para los efeclos 	lo previsto 0,n los artículos 29811 y  29912 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación •supletoria en 

términos del numeral 1 de la citada ley., la Copia digitalizada de este proveído, 

en la que conste la evidencia c:riptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces dei 

despacho número 926/2018, en términos del artícilo 14, párrafo primero 13, del 

citado Acuerdo General Plenario 1 2/2014, por l:$ que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a, la brevedad posible lo devuelva debidarnerite diligenciado por esa 

misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro iiristructr José Fernando Franco 

onzáIez Salas, quien actúa con Leticia Guzma.n Miranda, Secretaria de la 

'-eccián de Trámite de Controversias Constitulçion?:Ies j de Accione de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Genera 

Esta hoja forma parte del acuerdo de cinco de diciembre de dos mil diecioc ho, dictado por el Ministro José Fernando 
- franco González Salas, instructor en la controversia cstitucional 2211:2018, promovida por el Municipio de 

Paapan, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste.J.( 
L/D 

11  Artículo 2913. Las diligencias que no puedan practicarse en el Iugr de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuatitía  del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el luciar de su residencia, todas las Oiligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener luçr. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligenias a cualquier autoridad judicial de la Reprblica, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
12  Artículo 29. Los exhortos y despachos se expediian el siguiente dio al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el térmno fijado pueda exceder de diez días 
`Acuerdo General Plenario 1212014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este sbmóclulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g). del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidor s públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo onginal conten a las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea a del servidor publico respons ible de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deber a precisarse que el documento idigitaiizado es copia fiel de su versión impresa, l-i 
cual corresponde a su original. [...] 
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